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PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACION DE LA POLITICA DE
COMPETENCIA

COMISION EUROPEA

Notificacién previa de una operacién de concentraciéon
(Asunto COMP/M.6992 — Hutchison 3G UK|/Telefénica Ireland)
(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2013/C 293/05)

1. El' 1 de octubre de 2013, la Comision recibié la notificacion, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 4 del Reglamento (CE) n® 139/2004 del Consejo ('), de un proyecto de concentracién por el cual la
empresa Hutchison 3G UK Holdings Limited (<H3G», Reino Unido), bajo el control de Hutchison Whampoa
Limited ((Hutchison», Hong Kong) adquiere el control, a tenor de lo dispuesto en el articulo 3, apartado 1,
letra b), del Reglamento comunitario de concentraciones, de la totalidad de la empresa Telefénica Ireland
Limited («O2 Ireland», Irlanda) mediante adquisiciéon de acciones.

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestion son las siguientes:

— H3G es un operador de red moévil activo en Irlanda a través de su filial al 100 % Hutchison 3G Ireland
Limited (Three). Three presta servicios de telecomunicaciones moviles minoristas a clientes finales,
servicios de originacién de llamadas méviles, servicios de terminacién de llamadas méviles, servicios
de acceso mayorista, servicios de itinerancia internacional y otros servicios de telecomunicaciones
moviles,

— 02 Ireland es también un operador de red mévil activo en Irlanda. O2 Ireland presta servicios de
telecomunicaciones moéviles minoristas a clientes finales, servicios de originacion de llamadas méviles,
servicios de terminaciéon de llamadas méviles, servicios de acceso mayorista, servicios de itinerancia
internacional y otros servicios de telecomunicaciones méviles.

3. Tras un examen preliminar, la Comisiéon considera que la operacién notificada podria entrar en el
ambito de aplicacién del Reglamento comunitario de concentraciones. No obstante, se reserva su decision
definitiva al respecto.

4. La Comision invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la propuesta
de concentracion.

Las observaciones deberdn obrar en poder de la Comisién en un plazo méximo de diez dias a partir de la
fecha de la presente publicacién. Podrdn enviarse por fax (+32 22964301), por correo electrénico a COMP-
MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu o por correo, con indicacion del niimero de referencia COMP/M.6992 —
Hutchison 3G UK|Telefénica Ireland, a la siguiente direccion:

Comisién Europea

Direcciéon General de Competencia
Registro de Concentraciones

1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIE

(") DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 (Reglamento comunitario de concentraciones»).
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